
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 16 de Nov¡embre de 2015.-
Decreto Ne 3374 (C).
V¡stos:

/ a) Decreto Alcald¡cio Ne 1305 (cl, de fecha 21.04.2015,
que da origen a la vacante al cargo, Jefatura, Grado 10' EMR, a contar, del 22.O4.20L5, que servía el

func¡onario JUAN ENRIQUE ERICES PACHEco.
/ b) El Escalafón de mérito v¡gente para el año 20L5.
./c) Los Artículos,51'al 57'de la Ley 18.883, Estatutos

Admin¡strat¡vo para funcionar¡os Municipales.
./ dl Lev L9.280,

18.695, orgánica Const¡tucional de Munlclpalidades y establece

Municipalidades.
/el D,F.L. Ne 7-19280 de 1994 del Ministerio del Interior

que adecúa, modif¡ca y establece Planta de Persontl de la L Municipalidad de Lota.
v f) Ley N"l 19.880, sobre base de los procedimientos

admin¡strativo que rlgen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

,/ g) Resolución Ne 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca.

,/ hl nesoluc¡ón Ne 323 del 23.05.2013, de contraloría
ceneral de la República, que f¡ja reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios relatlvos a las mater¡as de

Personal que ind¡ca.

l) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡n. Int. Publ¡cado en D¡ario

Oficial el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63e ambos de la Ley Ne 18.695, Or8ánica constitucional de Municipalidades.

Ns  Jefatura, Grado 11e

quien por razones ¡mpostergables de

ascenso.

ARCHIVESE.

DECRETO:

/ ¡sciéndase a sr. JUAN ANToNto utLoA sAtAzAR, c. l.

E.M.R., al cargo lefatura, Grado 10'E.M.R., a contar del 22.o4.20'J.5,

buen servicio, asumirá sus funciones a

ATCALDE

EI. AR.,ONA

SECRETARIO MUIII ICIPAT

de fecha 16.12.1993, que modif¡ca

normas sobre Planta de Personal
tey

de

Contraloría Regional.

Func¡onar¡a.

Dirección de Control.

Carpeta Personal.

Encargado de Remuneraclones.

Pá9. Web.
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